
RESOLUCTÓN CS No 428 t2025

SALTA. 13 de octubre de 2025

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular el ACTA ACUERDO No 1712025 de
la Comisión Negociadora de Nivel Particular Sector Nodocente, de fecha 1910912025, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

a) Ampliar los términos del Acta Paritaria de Nivel Particular del Sector Nodocente No
16/25 en el sentido de de¡ar aclarado que la ampliación de la designación del
personal No Permanente de Ia Universidad Nacional de Salta, comprende tañbién
la prórroga en la designación del Sr. Daniel Pedro QUIPILDOR, en el cargo de
técnico de leboratorio - Categoría 04 de la Facultad de Ciencias de la Salud.

b) Establecer que la prórroga mencionada en el punto anter¡or, para el caso del Sr,
Daniel Pedro QUIPILDOR, es hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta que el cargo
se cubra por concurso, lo que suceda primero, teniendo en cuenta que la
convocatoria se encuentra en trámite,"

Que por Resolución CS No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que
arriben los representantes designados ante la Comisión Negociadora de Nivel Particular,
estarán sujetos a aprobac¡ón de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, en uso de sus atribuciones,

ARTICULO 2o.- Comunicar a: Sr. Quipildor, Facultad de Ciencias d
General de Personal, APUNSa, OSUNSa y OSFATUN. Cumplido, resé
del Consejo Superior. Asimismo, publíquese en el boletÍn oflc¡al de es
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11" Sesión Ordinar¡a de fecha I de octubre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- HOMOLOGAR el ACTA No'17t2025 de la Comisión Negoc¡adora de N¡vel
Part¡cular Sector Nodocente, de fecha 1910912025, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente Resoluc¡ón y, en consecuencia, ampliar los términos del Acta Paritaria de
N¡vel Pa¡l¡cular del Sector Nodocente No 16/25 en el sent¡do de prorrogar la des¡gnac¡ón del
Sr. Daniel Pedro QUIPILDOR, en el cargo de técnico de laboratorio - Categoría 04 de la
Facultad de C¡encias de la Salud.



ANEXO
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A los d¡ecinueve dlas del mes de seliembre del año 2025, s¡eñdo las 10,00 horas, se
ÍCúNE 18 COMISIÓN PARITARIA DE N'VEL PARTICULAR DEL SECTOR
NODOCENTE de lá Univets¡dad Nacional de Salta, en la Sala de Consejo Superior,
ubicada en Av. Boliv¡a 5'150, Campo Castañares, con lá pro§encia de:

» Por la parte lnstitucional: Dra. L¡z NALLIM, Dario BARRIOS, Ora. Rebeca

ACO§TA, L¡c. Marcela ALVAREZ, Dr. José MOLINA, Geolg. Calos
MANJARRES y Lic. Elizabeth CHOROLQUE (por plataforma ZOOM).

> Por la parte Gremial: Stella Maris MIMESSI, Héctor [¡artin CORREJIDOR, Cala
G. RIVERO y Adriana A. ¡,,lOLlNA, José Enr¡que TEN y S¡lvio NAVARRO y
Gonzalo SANCHEZ LENZ a través de la plataforma ZOOM.

Para tratar el siguiente tema:

'l ) Pronoga de la designac¡ón como perso;tal No Permanente en elcargo de técn¡co
de laborator¡o - Categorfa 04 - del Sr. Daniel Pedro QUIPILDOR de la Facultad
de C¡enc¡as de la Salud.

Ten¡endo en cuenta que med¡ante Acta Parilaria N' '10/25 homologada por Res. CS

227125 se olotgó prórroga excepcional al Sr. Daniel Podro QUIPILDOR en su condic¡ón

de personal no permanente por haber accedido a los benef¡c¡os de la jubilación y que,
por Acta N" 16125 se establece la prórroga ds designacón al personal no permanente

de la Universidad, resulta necesario aclarar 6l alcance de los términos de la mencionada
Acta.

Luego de la del¡beración esta Comis¡ón acuerda:

a) Amplt los térmlnos d¿l Acte Padtd a de Nlvel Pa¡tlcular det Sector
Nodocente N" 16/25 en el sentldo de del aclarado que te amptleclón de la
designación del personal No Pemanente de la Unive§ldad Neclonat Selta,
comprende también la próÍoga en te designeción del Sr. Danlel Pedro
QUIPILDOR, en et cargo de lécnlco ds laboratorio - Calogorla U da la
Facutlú de Clenclas de la Salud.

b) Establece¡ que ta prórroga menclonada en el punto enteñor, pana el caso
del Sr. Danlel Pedro QUIPILDOR, es lres,a e, 31 cte dlctembre da 2025 o
hasta gue el cargo se cubra por concwso, lo que suceda primaro, teniando
en cuenta que la convocatarla se ancuentra én tfámfto.

Siendo las 12,30 horas, se da por ñnalizada la ses¡ón y para constancia se firman dos
e.¡emplares del mismo tenor.

Nota: Se deja conslanc¡a que el lexto de la presente Acta fue acordado en la reun¡ón
del dla 19/09/25 por las siguientes personas que estuvieron presentes de forma v¡rtual:
Lic. Elizabeth CHOROLQUE, Silvio NAVARRO y Gonzalo SANCHEZ LENZ
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